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ANEXO I - AUTORIZACIÓN PATERNA 
 
 
 D./Dña. _____________________________________________________________ 
con DNI/NIE __________________________ como (padre, madre o tutor/a legal de) 
___________________________ de ________________________________________, 
nacido/a el día ____ de _____________________ de ____________ y con DNI 
/Pasaporte/NIE nº ______________________________ 

 
ACEPTA 

 
Lo recogido en el Reglamento de la prueba deportiva denominada, XII RUTA 
VETONA 2025, estando interesado éste/a en participar, en la modalidad 
_____________________________, AUTORIZA a su hijo/a, a participar en la prueba 
anteriormente descrita, y CONSIENTE, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, la incorporación de los datos de este 
participante a una base de datos, cuyo responsable es el Ayuntamiento de Béjar, que 
hará uso de los mismos de manera confidencial. De igual manera, al firmar este 
documento, se AUTORIZA EXPRESAMENTE, al Ayuntamiento de Béjar para que 
pueda publicar los datos en listados y clasificaciones de la prueba, así como, en los 
medios de comunicación y/o en Internet.  
CONSIENTE y AUTORIZA, según lo establecido en el artículo 92 de la citada Ley 
Orgánica 3/2018, que los datos e imágenes del/la menor, puedan ser publicados o 
difundidos por el Ayuntamiento de Béjar, en la página web de la prueba, a través de 
servicios de redes sociales o redes equivalentes y que se trate, con finalidad 
exclusivamente promocional, su imagen mediante fotografías y vídeos, en prensa, 
Internet, cartelería y folletos promocionales.  
El firmante ACEPTA todas las obligaciones que le corresponden como consecuencia de 
la participación de su hijo/a en la prueba.  

 
En ___________________, a _______ de ________________ de 2025 

 
 

Firma del padre, madre o tutor/a. 
 
 
 

Firmado: __________________________________________________________ 


	REGLAMENTO XII RUTA VETONA 2025
	1. ORGANIZACIÓN
	2. MODALIDADES, FECHAS Y HORARIO DE SALIDA
	ARTÍCULO 3º: INSCRIPCIÓN
	ARTÍCULO 4º: PARTICIPANTES.
	ARTÍCULO 5º: MATERIAL OBLIGATORIO Y ACONSEJADO.
	Modalidades de carreras a pie:
	Obligatorio:
	Recomendado:
	Modalidades en bicicleta:
	Obligatorio:
	Recomendado:

	ARTÍCULO 7º: CONTROL DE SALIDA, PUNTOS DE PASO Y LLEGADA.
	Modalidades de carrera a pie:
	Modalidades en bicicleta:

	ARTÍCULO 12º: RECOGIDA DE DORSALES Y BOLSA DEL CORREDOR.
	En el Pabellón Municipal Sierra de Béjar habrá los siguientes servicios:

	ARTÍCULO 13º: CATEGORÍAS Y PREMIOS
	ARTÍCULO 14º: RECORRIDOS:
	CARRERAS A PIE
	Modalidades en bicicleta.

	ARTÍCULO 15º: ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO:
	ARTÍCULO 16º: DERECHOS DE IMAGEN Y PROTECCIÓN DE DATOS
	ANEXO I - AUTORIZACIÓN PATERNA



